
SECCIÓN 1.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.1. CAUSALES DE VIGILANCIA POR ACTIVOS O INGRESOS.
Quedarán sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, siempre y cuando no
estén sujetas a la vigilancia de otra Superintendencia, las sociedades mercantiles y las empresas
unipersonales que a 31 de diciembre de 2006, o al cierre de los ejercicios sociales posteriores,
registren:

1. Un total de activos, superior al equivalente a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales
mensuales;

2. Ingresos totales, incluidos superiores al valor de treinta mil (30.000) salarios mínimos legales
mensuales.

PARÁGRAFO. Para los efectos previstos en este artículo, los salarios mínimos legales
mensuales se liquidarán con el valor vigente al 1o de enero siguiente a la fecha de corte del
correspondiente ejercicio.

La vigilancia en este evento, iniciará el primer día hábil del mes de abril del año siguiente a aquel
al cual corresponda el respectivo cierre contable. Cuando los montos señalados se reduzcan por
debajo del umbral establecido en este artículo, la vigilancia cesará a partir del primer día hábil
del mes de abril del año siguiente a aquel en que la disminución se registre.

(Decreto 4350 de 2006, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.2. SITUACIONES QUE DAN LUGAR A VIGILANCIA. Quedarán
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, las sociedades mercantiles y las
empresas unipersonales que, a 31 de diciembre de 2006 o al cierre de los ejercicios sociales
posteriores, tengan pensionados a su cargo, siempre y cuando se encuentren en una de las
siguientes situaciones:

1. Cuando después de descontadas las valorizaciones, el pasivo externo supere el monto del
activo total;

2. Cuando registren gastos financieros que representen el cincuenta por ciento (50%) o más de
los ingresos netos operacionales. Entiéndase por gastos financieros, los identificados con el
Código 5305 del Plan Único de Cuentas;

3. Cuando el monto de las pérdidas reduzca el patrimonio neto por debajo del setenta por ciento
(70%) del capital social;

4. Cuando el flujo de efectivo neto en actividades de operación sea negativo.

PARÁGRAFO 1o. Respecto de los sujetos señalados en este artículo, la vigilancia iniciará el
primer día hábil del mes de abril del año siguiente a aquel al cual corresponda el respectivo cierre
contable, y cesará una vez transcurrido un año contado a partir de esa fecha, salvo que al
vencimiento de este término subsista en los estados financieros siguientes alguna de las
situaciones descritas, en cuyo caso la vigilancia se prolongará sucesivamente por períodos
iguales. Lo anterior sin perjuicio de que se registre otra de las causales previstas en este decreto,



caso en el cual la vigilancia continuará en consideración a ella.

PARÁGRAFO 2o. Para los fines de este artículo, el representante legal de la compañía, dentro
de los quince días siguientes a la ocurrencia del hecho que configura la causal de vigilancia,
deberá informar dicha situación a la Superintendencia de Sociedades.

(Decreto 4350 de 2006, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.3. VIGILANCIA EN LOS CASOS DE ACUERDOS DE
REESTRUCTURACIÓN Y SITUACIONES DE CONTROL O GRUPO EMPRESARIAL.
Quedarán sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, siempre y cuando no sean
sujetos de la vigilancia de otra Superintendencia, las siguientes personas jurídicas.

1. Las sociedades mercantiles y las empresas unipersonales que actualmente tramiten, o sean
admitidas o convocadas por la Superintendencia de Sociedades a un proceso concursal, en los
términos del artículo 89 de la Ley 222 de 1995, o que adelanten o sean admitidas a un acuerdo de
reestructuración de conformidad con la Ley 550 de 1999, o las normas que las modifiquen o
sustituyan, respectivamente. La vigilancia iniciará una vez quede ejecutoriada la providencia o
acto de apertura del mismo. La vigilancia continuará hasta el cierre del fin de ejercicio
correspondiente al año siguiente a aquel en que hubiere sido celebrado el acuerdo, salvo que se
halle incursa en otra causal de vigilancia. Tratándose de liquidación obligatoria, la vigilancia se
extenderá hasta el momento en que culmine el proceso.

2. Las sociedades mercantiles y empresas unipersonales no vigiladas por otras Superintendencias,
que se encuentren en situación de control o que hagan parte de un grupo empresarial inscrito, en
los términos de los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 222 de 1995, en cualquiera de los siguientes
casos:

2.1. Cuando uno o algunos de los entes económicos involucrados en la situación de control o de
grupo empresarial tenga a su cargo pasivo pensional y el balance general consolidado presente
pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del setenta por ciento (70%) del capital
consolidado.

2.2. Cuando hagan parte entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

2.3. Cuando hagan parte sociedades mercantiles o empresas unipersonales, cuyo objeto sea la
prestación de servicios de telecomunicaciones no domiciliarios.

2.4. Cuando hagan parte sociedades mercantiles o empresas unipersonales en acuerdo de
reestructuración, liquidación obligatoria o en procesos concursales.

2.5. Cuando la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de la facultad conferida en el
artículo 265 del Código de Comercio, modificado por el artículo 31 de la Ley 222 de 1995,
compruebe la irrealidad de las operaciones celebradas entre las sociedades vinculadas o su
celebración en condiciones considerablemente diferentes a las normales del mercado.

Para el evento del numeral 2.1., la vigilancia iniciará el primer día hábil del mes de abril del año
siguiente a aquel al cual corresponda el respectivo cierre contable y cesará a partir del primer día
hábil del mes de abril del año siguiente a aquel en que el patrimonio neto quede restablecido por
encima de la proporción indicada.



En las situaciones establecidas en el numeral 2.5., la vigilancia iniciará desde el momento en el
cual la Superintendencia de Sociedades establezca la irregularidad o irregularidades y cesará
cuando lo determine el Superintendente de Sociedades por haber desaparecido la situación que
dio origen a la vigilancia.

En los casos señalados en los demás numerales, la vigilancia iniciará desde el momento en que se
presenta la respectiva causal y finalizará cuando desaparezca el presupuesto bajo el cual quedó
incursa en vigilancia.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de liquidar la contribución a cargo de las sociedades señaladas
en el numeral 1. del presente artículo, la Superintendencia de Sociedades tendrá en cuenta lo
establecido en el numeral 3 del artículo 88 de la Ley 222 de 1995, para lo cual fijará una tarifa
inferior a la aplicada para las sociedades que no adelanten un acuerdo de reestructuración o
proceso concursal.

PARÁGRAFO 2o. Para los fines de este artículo, el representante legal de la compañía, dentro
de los quince días siguientes a la ocurrencia del hecho que configura la causal de vigilancia,
deberá informar dicha situación a la Superintendencia de Sociedades.

(Decreto 4350 de 2006, artículo 3o; modificado el numeral 2.1., por el Decreto 2300 de 2008,
artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.4. IRREGULARIDADES QUE DAN LUGAR A SOMETIMIENTO A
VIGILANCIA. Quedarán sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades,
siempre y cuando no lo estén por otra Superintendencia, aquellas sociedades mercantiles y
empresas unipersonales que señale el Superintendente por acto administrativo particular en los
siguientes casos:

1. Cuando de conformidad con el artículo 84 de la Ley 222 de 1995, del análisis de la situación
jurídica, contable y/o administrativa de la sociedad, o con ocasión de una investigación
administrativa adelantada de oficio o a petición de parte, se establezca que la misma incurre en
cualquiera de las siguientes irregularidades:

1.1. Abuso de sus órganos de dirección, administración o fiscalización, que implique
desconocimiento de los derechos de los asociados o violación grave o reiterada, de las normas
legales o estatutarias.

1.2. Suministro al público, a la Superintendencia o a cualquier organismo estatal, de información
que no se ajuste a la realidad.

1.3. No llevar contabilidad de acuerdo con la ley o con los principios de contabilidad
generalmente aceptados.

1.4. Realización sistemática de operaciones no comprendidas en su objeto social.

2. Cuando respecto de bienes de la sociedad, o de las acciones, cuotas o partes de interés que
integren su capital social, se inicie una acción de extinción de dominio, en los términos del
artículo 3o de la Ley 793 de 2002.

La Dirección Nacional de Estupefacientes en liquidación, o la entidad que haga sus veces,
informará a la Superintendencia dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a que tenga



conocimiento del ejercicio de la acción de extinción de dominio, cuando la misma recaiga sobre
los bienes citados.

PARÁGRAFO. El Superintendente de Sociedades exonerará de vigilancia a las sociedades que
sean sometidas a la misma, en los términos del presente artículo, cuando desaparezcan las
razones que dieron lugar ella, conforme a la ley, salvo que estén incursas en otra causal de
vigilancia.

(Decreto 4350 de 2006, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.5. VIGILANCIA ESPECIAL. <Artículo modificado por el artículo 3
del Decreto 1008 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Estarán sometidas a la vigilancia de la
Superintendencia de Sociedades en los términos que lo indican las normas legales pertinentes,
respecto de cada una de ellas:

1. Las Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial conforme lo
establece el Decreto 1941 de 1986; o la norma que lo modifique o sustituya;

2. Las Sociedades Prestadoras de Servicios Técnicos o Administrativos a las Instituciones
Financieras, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 110, parágrafo 1, numeral 2, del Decreto
663 de 1993;

3. Los Fondos Ganaderos, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 363 de 1997;

4. Las Empresas Multinacionales Andinas, conforme a la Decisión 292 de 1991, expedida por la
Comisión del Acuerdo de Cartagena;

5. Los factores constituidos como sociedades comerciales que no se encuentren vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia y que dentro de su objeto social contemplen la
actividad de factoring y la realicen de manera profesional y habitual. Se entenderá que los
factores realizan dicha actividad de manera profesional y habitual cuando realicen operaciones de
factoring por un valor igual o superior a quince mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(15.000SMLMV) en el año calendario inmediatamente anterior, conforme al salario mínimo del
año siguiente o, si dichas actividades se han realizado con más de 50 personas naturales o
jurídicas.

6. Los factores constituidos como sociedades comerciales que no se encuentren vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia y que hayan realizado en el año calendario
inmediatamente anterior contratos de mandato específicos con terceras personas para la
adquisición de facturas, o que tengan contratos de mandato específicos vigentes al corte del
ejercicio del año calendario inmediatamente anterior. En este caso, la vigilancia se mantendrá
mientras dichos contratos estén vigentes o se estén ejecutando.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de que varias personas jurídicas, sin importar su naturaleza, se
encuentren sometidas al control de unas mismas personas naturales o jurídicas en los términos
del artículo 260 del Código de Comercio, y tales entidades subordinadas efectúen operaciones
cuyo valor sumado corresponda con el señalado en el numeral 5 de este artículo, todas las
sociedades comerciales subordinadas quedarán sometidas a la vigilancia de la Superintendencia
de Sociedades.

PARÁGRAFO 2o. Una sociedad comercial operadora de libranza estará sometida a la vigilancia



de la Superintendencia de Sociedades sólo cuando se configuren respecto de esta alguna de las
causales previstas para el efecto en la ley o este decreto. De lo contrario, la sociedad operadora
de libranza estará sometida a inspección.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la Superintendencia de Sociedades de someter a
control a la sociedad operadora de conformidad con el artículo 85 de la Ley 222 de 1995.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1008 de 2020, 'por el cual se reglamenta
la Ley 1902 de 2018, se modifican los Capítulos 49 y 54 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2
del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, número 1074 de
2015 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 51.375 de 14 de julio
de 2020.

- Numeral 7. adicionado por el artículo 2 del Decreto 24 de 2016, 'por el cual se reglamenta la
Ley 1700 de 2013 sobre las actividades de comercialización en red o mercadeo multinivel en
Colombia y se adiciona un capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, número 1074 de 2015, y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.753 de 12 de enero de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1348 de 2016:

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.5. Estarán sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de
Sociedades en los términos que lo indican las normas legales pertinentes, respecto de cada
una de ellas:

1. Las Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial conforme lo
establece el Decreto 1941 de 1986; o la norma que lo modifique o sustituya;

2. Las Sociedades Prestadoras de Servicios Técnicos o Administrativos a las Instituciones
Financieras, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 110, parágrafo 1o, numeral 2, del
Decreto 663 de 1993;

3. Los Fondos Ganaderos, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 363 de
1997;

4. Las Empresas Multinacionales Andinas, conforme a la Decisión 292 de 1991, expedida
por la Comisión del Acuerdo de Cartagena;

5. Los factores constituidos como sociedades comerciales cuya actividad exclusiva sea el
factoring o descuento de cartera y que además, demuestren haber realizado operaciones de
factoring en el año calendario inmediatamente anterior, por valor igual o superior a treinta
mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (30.000 smlmv) al corte del ejercicio.

6. Los factores constituidos como sociedades comerciales cuya actividad exclusiva sea el
factoring o descuento de cartera y que además hayan realizado dentro del año calendario
inmediatamente anterior contratos de mandato específicos con terceras personas para la
adquisición de facturas, o que tengan contratos de mandato específicos vigentes al corte del
ejercicio del año calendario inmediatamente anterior.



En este caso, la vigilancia se mantendrá mientras dichos contratos estén vigentes o se estén
ejecutando.

7. <Numeral adicionado por el artículo 2 del Decreto 24 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las sociedades comerciales y las sucursales de sociedad extranjera que dentro de
su objeto social incluyan la comercialización de sus productos o servicios en red o a través de
mercadeo multinivel.

PARÁGRAFO. El objeto social exclusivo de actividad de factoring deberá acreditarse
mediante el certificado de existencia y representación legal que expida la correspondiente
Cámara de Comercio.

(Decreto 4350 de 2006, artículo 5o; numerales 5, 6 y parágrafo añadido por el Decreto 1219
de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.6. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES. Respecto de las sociedades mercantiles y de las empresas unipersonales a las
que hace referencia el artículo 2.2.2.1.1.1. del presente decreto, la Superintendencia de
Sociedades ejercerá las facultades señaladas en el artículo 84 de la Ley 222 de 1995, así:

1. Los numerales 1, 3, 5 y 10, de oficio o a petición de interesado;

2. Los numerales 4, 6, 8 y 11, únicamente por solicitud de interesado;

3. El numeral 2 mediante autorización previa;

4. El numeral 7, impartiendo autorización previa, salvo que los participantes en la operación
mercantil respectiva cumplan con las instrucciones de transparencia y revelación de la
información que establezca la Superintendencia de Sociedades, en cuyo caso la operación gozará
de autorización de carácter general, sin perjuicio de su verificación posterior;

5. El numeral 9, a través de autorización de carácter general, que se entiende conferida por el
presente decreto, sin perjuicio de su verificación posterior.

No obstante, cuando tales personas jurídicas incurran en cualquiera de las irregularidades
establecidas en los literales a), b), c) o d), del artículo 84 de la Ley 222 de 1995, la
Superintendencia de Sociedades ejercerá todas las facultades consagradas en los numerales 1 a
11, en la forma señalada en el citado artículo.

PARÁGRAFO 1o. Cuando la Superintendencia de Industria y Comercio conozca de una
integración empresarial, deberá informar de tal operación a la Superintendencia de Sociedades.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos del numeral 4. del presente artículo, la Superintendencia de
Sociedades expedirá las instrucciones de transparencia y revelación de la información.

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos del presente capítulo, se entiende por interesado las
sociedades involucradas, los socios o accionistas, los acreedores sociales y las otras autoridades
públicas que actúen en ejercicio de sus competencias legales.

(Decreto 4350 de 2006, artículo 6o)

SECCIÓN 2.



SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS SOMETIDAS A LA VIGILANCIA DE
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.1. VIGILANCIA DE LAS SUCURSALES DE SOCIEDADES
EXTRANJERAS. Quedarán sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades las
sucursales de sociedades extranjeras cuando:

1. Incurran en alguna de las causales de vigilancia previstas para las sociedades comerciales en
los artículos 2.2.2.1.1.1, 2.2.2.1.1.2 y 2.2.2.1.1.4 del presente decreto;

2. Tramiten actualmente ante la Superintendencia de Sociedades un proceso concursal, o
adelanten un acuerdo de reestructuración, o sean admitidas a un proceso de reorganización o de
liquidación judicial en los términos de la Ley 1116 de 2006.

En los casos de admisión a un proceso de reorganización o de liquidación judicial, la vigilancia
iniciará una vez quede ejecutoriada la providencia o acto de apertura del proceso.

La vigilancia se extenderá hasta el cierre del fin de ejercicio correspondiente al año siguiente a
aquel en que hubiere sido celebrado el acuerdo, salvo que se halle incursa en otra de las causales
de vigilancia previstas en el presente decreto, en cuyo caso continuará. Tratándose de la
liquidación obligatoria o judicial, la vigilancia permanecerá hasta cuando culmine el respectivo
proceso;

3. La sociedad extranjera que estableció la sucursal se encuentre en situación de control o forme
parte de un grupo empresarial inscrito en el país, siempre que se presente alguno de los
siguientes casos:

3.1. Uno o algunos de los entes económicos involucrados en la situación de control o de grupo
empresarial tenga a su cargo pasivo pensional y el balance general consolidado presente pérdidas
que reduzcan el patrimonio neto por debajo del setenta por ciento (70%) del capital consolidado.

3.2. Hagan parte entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

3.3. Hagan parte sociedades comerciales o empresas unipersonales cuyo objeto sea la prestación
de servicios de telecomunicaciones no domiciliarios.

3.4. Hagan parte sociedades mercantiles o empresas unipersonales en acuerdo de reestructuración
o en procesos concursales.

3.5. Sea comprobada por parte de la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de la facultad
conferida en el artículo 265 del Código de Comercio, modificado por el artículo 31 de la Ley 222
de 1995, la irrealidad de las operaciones entre las sociedades vinculadas, o su celebración en
condiciones considerablemente diferentes a las normales del mercado.

PARÁGRAFO 1o. Para el evento del numeral 3.1. la vigilancia iniciará el primer día hábil del
mes de abril del año siguiente a aquel al cual corresponda el respectivo cierre contable y cesará a
partir del primer día hábil del mes de abril del año siguiente a aquel en que el patrimonio neto
quede restablecido por encima de la proporción indicada.

PARÁGRAFO 2o. En las situaciones establecidas en el numeral 3.5. la vigilancia iniciará desde



el momento en el cual la Superintendencia de Sociedades establezca la irregularidad o
irregularidades y cesará cuando esta lo determine por haber desaparecido la situación que dio
origen a la vigilancia.

PARÁGRAFO 3o. En los casos señalados en los demás numerales, la vigilancia iniciará desde el
momento en que se presente la respectiva causal y finalizará cuando desaparezca el presupuesto
bajo el cual quedó incursa en vigilancia.

PARÁGRAFO 4o. En las situaciones descritas en el numeral 3. del presente artículo, la
vigilancia será ejercida sobre todas las sociedades comerciales, empresas unipersonales o
sucursales de sociedades extranjeras que se encuentren en situación de control o que hagan parte
del Grupo Empresarial, salvo aquellas vigiladas por otra Superintendencia.

(Decreto 2300 de 2008, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2. OBLIGACIONES DE LOS MANDATARIOS DE SUCURSALES
DE SOCIEDADES EXTRANJERAS. Los mandatarios generales de todas las sucursales de
sociedades extranjeras deberán:

1. Solicitar a la Superintendencia de Sociedades autorización para disminuir el capital asignado.
No requerirá de esta autorización la disminución de la inversión suplementaria al capital
asignado.

2. Comunicar a la Superintendencia de Sociedades la disminución del patrimonio de la sucursal
por debajo del 50% del capital asignado, con ocasión de las pérdidas que hubieren originado
dicha circunstancia.

3. Comunicar el acaecimiento de alguna de las causales de vigilancia consagradas en el presente
decreto, dentro del mes siguiente a la ocurrencia de la misma.

PARÁGRAFO. En todo caso, la sucursal no podrá efectuar la disminución de la inversión
suplementaria al capital asignado de que trata el numeral 1 del presente artículo, si como
consecuencia de la misma queda incursa en la causal prevista en el artículo 490 del Código de
Comercio.

(Decreto 2300 de 2008, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS
SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS. Las sucursales de sociedades extranjeras
se sujetarán a los niveles de inspección, vigilancia o control, en los términos de los artículos 83,
84 y 85 de la Ley 222 de 1995, en armonía con el artículo 497 del Código de Comercio, según el
cual a aquellas les serán aplicadas las reglas de las sociedades colombianas.

(Decreto 2300 de 2008, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.4. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE LAS SUCURSALES DE
SOCIEDADES EXTRANJERAS. Las sucursales de sociedades extranjeras inspeccionadas, de la
misma manera que las vigiladas y controladas, deberán desarrollar su actividad conforme a las
exigencias previstas en el Título VIII, del Libro Segundo del Código de Comercio.



(Decreto 2300 de 2008, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.5. VIGILANCIA EN SITUACIONES DE CONTROL O GRUPO
EMPRESARIAL. En las situaciones descritas en el numeral 2. del artículo 2.2.2.1.1.3. del
presente decreto, la vigilancia será ejercida sobre todas las sociedades comerciales, empresas
unipersonales o sucursales de sociedades extranjeras que se encuentren en situación de control o
que hagan parte del Grupo Empresarial, salvo aquellas vigiladas por otra Superintendencia.

(Decreto 2300 de 2008, artículo 5o)

SECCIÓN 3.

APROBACIÓN DEL INVENTARIO DEL PATRIMONIO SOCIAL POR PARTE DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

ARTÍCULO 2.2.2.1.3.1. APROBACIÓN DEL INVENTARIO DEL PATRIMONIO
SOCIAL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 1116 de 2006, deberán
presentar a la Superintendencia de Sociedades para su aprobación, el inventario del patrimonio
social en los términos establecidos en los artículos 233 a 237 del Código de Comercio:

1. Las sociedades mercantiles por acciones y las sucursales de sociedades extranjeras sometidas a
la vigilancia o control de la Superintendencia de Sociedades, cuando una vez elaborado el
inventario del patrimonio social, los activos no alcancen para cubrir el pasivo externo;

2. Las sociedades comerciales por acciones y las sucursales de sociedades extranjeras vigiladas o
controladas por la Superintendencia de Sociedades que en el momento de su disolución o
terminación de los negocios en el país, según sea el caso, tengan a su cargo pasivos por concepto
de pensiones de jubilación, bonos o títulos pensionales.

PARÁGRAFO. Cuando de conformidad con el inciso 1o del artículo 219 del Código de
Comercio, la disolución o terminación de los negocios en el país provenga del vencimiento del
término de duración de la sociedad o sucursal de sociedad extranjera, la fecha del inventario
corresponderá al mismo mes en el cual expiró el término de duración respectivo. En los demás
casos, la fecha del inventario corresponderá al mismo mes a aquel en el cual quedó inscrita en el
registro mercantil la escritura pública contentiva de la disolución de la sociedad, o de la
terminación de los negocios en Colombia, en el caso de las sucursales de sociedades extranjeras.

(Decreto 2300 de 2008, artículo 6o)

CAPÍTULO 2.

EMPRESAS DE FACTORING SUJETAS A LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES.

ARTÍCULO 2.2.2.2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contempladas en el
presente decreto se aplicarán de conformidad con las definiciones previstas en el artículo
2.2.2.2.2. de este decreto, a los factores constituidos como sociedades comerciales, que no estén
bajo la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia o de la Superintendencia de
Economía Solidaria y tengan como objeto social exclusivo la actividad de factoring.



(Decreto 2669 de 2012, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.2. DEFINICIONES. Para los efectos de este decreto se adoptan las
siguientes definiciones:

1. ACTIVIDAD DE FACTORING: Se entenderá por actividad de factoring la realización
profesional y habitual de operaciones de factoring que podrá ser acompañada de las operaciones
conexas a las que se refiere este decreto.

2. OPERACIÓN DE FACTORING: Aquella mediante la cual un factor adquiere, a título
oneroso, derechos patrimoniales ciertos, de contenido crediticio, independientemente del título
que los contenga o de su causa, tales como y sin limitarse a ellos: facturas de venta, pagarés,
letras de cambio, bonos de prenda, sentencias ejecutoriadas y actas de conciliación, cuya
transferencia se hará según la naturaleza de los derechos, por endoso, si se trata de títulos valores
o mediante cesión en los demás casos.

3. OPERACIONES CONEXAS: Son las operaciones complementarias a las operaciones de
factoring, es decir, aquellas que el factor podrá incluir dentro de las prestaciones que ofrezca a su
clientela. Se entienden como tales:

3.1. La administración de la cartera y el registro contable de los abonos y del pago de los títulos o
de los créditos que no le pertenezcan al factor;

3.2. La cobranza de títulos o de créditos que no le pertenezcan al factor;

3.3. La asesoría en la contratación de los seguros necesarios para dispersar el riesgo de retorno de
la cartera;

3.4. La custodia de títulos contentivos de créditos o de derechos que no le pertenezcan al factor, o

3.5. El otorgamiento de anticipos o avances con cargo a las operaciones de factoring, y;

3.6. El corretaje de factoring.

4. CONTRATO DE FACTORING: Es el acuerdo de voluntades mediante el cual se
instrumentan las operaciones de factoring definidas en este decreto.

5. FACTORING SIN RECURSO: Es la operación de factoring en la cual el factor asume el
riesgo de la cobranza de los créditos que adquiere y libera al cedente o al endosante, de toda
responsabilidad patrimonial relacionada con la solvencia del deudor o del pagador cedido.

6. FACTORING CON RECURSO: Es la operación de factoring en la cual el factor no asume el
riesgo de la cobranza de los créditos que se le transfieren y el cedente o el endosante, responden
ante los posteriores adquirientes del título por la existencia y por el pago de las acreencias objeto
de negociación.

7. ACTIVIDAD DE CORRETAJE DE FACTORING: El corretaje de factoring, entendido como
el contrato mediante el cual, un factor desarrolla como operación conexa el corretaje de factoring
y que por su especial conocimiento de la actividad de factoring, se ocupa como agente
intermediario para poner en contacto a dos o más personas, con el fin de que celebren una
operación de factoring, sin estar vinculado a las partes por relaciones de colaboración,
dependencia, mandato o representación, siempre y cuando dichas operaciones no requieran



autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.3. LÍMITE DE SOLVENCIA OBLIGATORIA PARA LAS EMPRESAS
DE FACTORING O DESCUENTO DE CARTERA. El límite de solvencia de que trata el
artículo 89 de la Ley 1676 de 2013, se calculará considerando el valor de los contratos de
mandato específicos vigentes con terceras personas para la adquisición de facturas con relación al
valor del patrimonio que tenga registrado la sociedad en el estado financiero de periodo
intermedio del último día calendario del mes inmediatamente anterior.

(Decreto 1219 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.4. INCUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE SOLVENCIA PARA LAS
EMPRESAS DE FACTORING O DESCUENTO DE CARTERA. Los factores constituidos
como sociedades comerciales cuya actividad exclusiva sea el factoring o descuento de cartera
que superen el límite de solvencia de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo
anterior, estarán obligados a adoptar las medidas tendientes a restablecerlo, desmontando la
operación o mejorando su posición patrimonial en el término que establezca la Superintendencia
de Sociedades. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones sucesivas o no y
actuaciones administrativas a que haya lugar por parte de la Superintendencia de Sociedades.

La Superintendencia de Sociedades podrá verificar el cumplimiento del límite de solvencia en
cualquier momento.

(Decreto 1219 de 2014, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.5. RIESGO DE IMPAGO O DE INSOLVENCIA. En cualquier caso,
tanto el cedente o endosante, como el factor, podrán proteger el riesgo de impago o de
insolvencia del obligado, mediante la contratación de un seguro.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.6. OPERACIONES DE FACTORING SOBRE TÍTULOS DE PLAZO
QUE HUBIERE VENCIDO. En las operaciones de factoring sobre títulos cuyo plazo hubiere
vencido, las partes intervinientes podrán acordar libremente la tasa de descuento o el precio que
les convenga.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.7. CLÁUSULAS DE CESIÓN. Por lo que respecta a las relaciones entre
las partes, en el contrato de factoring se tiene que:

1. Una cláusula del contrato de factoring para la cesión de créditos existentes o futuros será
válida aunque el contrato no los especifique individualmente, si en el momento de la celebración
del contrato o en el momento en que nacen tales créditos, ellos son determinables;

2. Una cláusula del contrato de factoring según la cual se ceden créditos futuros, transferirá los
créditos al cesionario en el momento en que nazcan, sin necesidad de un nuevo acto de



transferencia, y;

3. Un contrato de factoring podrá disponer válidamente la transferencia, por medio o no de un
acto o contrato diferente, de la totalidad o de parte de los derechos del proveedor que derivan del
contrato de compraventa de mercaderías o de prestación de servicios, incluyendo los derechos
derivados de cualquier estipulación legal o contractual que reserve al proveedor el dominio de las
mercaderías o que le confiera cualquier otra garantía.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.8. ENDOSO O CESIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR. El endoso
de la factura de venta o la cesión de un crédito por el proveedor, surtirá efectos no obstante
cualquier acuerdo entre el proveedor y el deudor que prohíba tal endoso o cesión.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.9. REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE FACTORES. La
Superintendencia de Sociedades creará el Registro Único Nacional de Factores. Para este
propósito los factores constituidos como sociedades comerciales vigiladas en los términos de los
numerales 5. y 6. del artículo 2.2.2.1.1.5. del presente decreto, deberán remitir a dicha
Superintendencia los estados financieros de fin de ejercicio y la información adicional; en los
términos y condiciones que la misma requiera para la elaboración de dicho registro. El registro
será un sistema de archivo, de acceso público a la información que no sea de reserva y tendrá por
objeto dar publicidad, a través de internet, a los datos habilitados para conocimiento público.

Esta misma obligación aplicará a las sociedades comerciales que realicen la actividad de
factoring a través de contratos o entidades sin personificación jurídica.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 8o; modificado por el Decreto 1219 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.10. PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. Los administradores de los factores a los que se refiere
este capítulo, serán responsables de que las empresas bajo su administración cumplan con lo
previsto en el artículo 8o de la Ley 1231 de 2008 y en las demás normas que regulan la
prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.2.11. TRANSPARENCIA EMPRESARIAL. Los factores a quienes se
refiere este capítulo, por conducto de su máximo órgano social, adoptarán un Código de Buen
Gobierno Empresarial que deberá precisar, entre otras cosas, las reglas a que deben sujetarse los
administradores en relación con:

1. Prácticas anticorrupción;

2. Operaciones con asociados y vinculados económicos;

3. Sus deberes y obligaciones con respecto a la clientela, a los socios de la compañía y al público
en general;



4. La planeación y ejecución financiera y administrativa de los negocios sociales, con el objeto
de atender oportunamente las obligaciones a cargo de la compañía;

5. Prevención, revelación y administración de los conflictos de intereses;

6. Las demás obligaciones que el factor establezca en otros códigos, manuales o instructivos
internos.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.2.2.12. PRÁCTICAS CONTABLES. Los factores a quienes se refiere este
capítulo deberán sujetarse a las normas de contabilidad, de información financiera y de
aseguramiento de información que imparta el Gobierno nacional, así como a las normas técnicas
especiales, interpretaciones y guías expedidas por las autoridades de supervisión.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.2.2.13. RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE
FACTORING. Para ejercer la actividad de factoring, el factor se financiará de la siguiente
manera:

1. A través de recursos aportados por los accionistas o socios del factor;

2. Con créditos obtenidos en el sistema financiero;

3. Con los recursos provenientes de mandatos específicos con terceras personas para la
adquisición de facturas hasta por un monto equivalente al 10% del patrimonio que tenga
registrado la sociedad en el estado financiero de periodo intermedio del último día calendario del
mes inmediatamente anterior. En todo caso los factores no podrán utilizar estos recursos para
realizar por cuenta propia operaciones de factoring.

4. Con los recursos provenientes de las ventas de cartera a fondeadores legalmente autorizados
en el mercado de capitales.

(Decreto 2669 de 2012, artículo 12 Modificado numeral 3, por el artículo 3o, Decreto 1219 de
2014)

ARTÍCULO 2.2.2.2.14. OPERACIONES PROHIBIDAS.

Los factores no podrán:

1. Celebrar contratos, negocios u operaciones para el descuento de flujos futuros ofreciendo
bienes, beneficios o intereses indeterminados o que no constituyan una operación de factoring en
los términos definidos en el presente decreto;

2. Ofrecer la asesoría o los servicios relacionados con la adquisición o enajenación de valores
inscritos en el registro Nacional de Valores y Emisores, y;

3. Celebrar contratos de mutuo excediendo los límites establecidos en el Decreto número 1981
de 1988, o la norma que lo modifique o sustituya.



(Decreto 2669 de 2012, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.2.2.15. APLICACIÓN DEL DECRETO 1981 DE 1988 A LAS
OPERACIONES DE SOCIEDADES COMERCIALES CUYO OBJETO EXCLUSIVO SEA EL
FACTORING O DESCUENTO DE CARTERA. Los factores constituidos como sociedades
comerciales vigilados por la Superintendencia de Sociedades, estarán sujetos a los límites
establecidos en el artículo 1o del Decreto 1981 de 1988, o la norma que lo modifique o sustituya.
El desconocimiento de estos límites los harán destinatarios de las sanciones penales y
actuaciones administrativas a que haya lugar.

(Decreto 1219 de 2014, artículo 4o)

CAPÍTULO 3.

CONFLICTO DE INTERÉS Y COMPETENCIA CON LA SOCIEDAD POR PARTE DE LOS
ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD.

ARTÍCULO 2.2.2.3.1. RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR. El administrador
que incurra por sí o por interpuesta persona, en interés personal o de terceros, en conductas que
impliquen conflicto de interés o competencia con la sociedad en violación de la ley y sin la
debida autorización de la Asamblea General de Accionistas o Junta de Socios, responderá
solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasione a los asociados, a la
sociedad o a terceros perjudicados, con el propósito de lograr, de conformidad con la ley, la
reparación integral.

(Decreto 1925 de 2009, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2. DEBER DEL ADMINISTRADOR. Conforme al precepto legal
consagrado en el último párrafo del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, en caso de conflicto de
interés o competencia con la sociedad, el administrador ordenará la convocatoria o convocará a
la Asamblea General o Junta de Socios, señalando dentro del orden del día la solicitud de
autorización para la actividad que le representa conflicto de interés o competencia con la
sociedad. Durante la reunión de la Asamblea o Junta de Socios, el administrador suministrará
toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. De la respectiva determinación
deberá excluirse el voto del administrador, si fuere socio.

En todo caso, de conformidad con la Ley 222 de 1995, la autorización de la Junta de Socios o
Asamblea General de accionistas solo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses
de la sociedad.

(Decreto 1925 de 2009, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.3. RESPONSABILIDAD POR AUTORIZACIÓN CON
INFORMACIÓN INCOMPLETA O FALSA. Los administradores que obtengan la autorización
con información incompleta, falsa o a sabiendas de que la operación ocasionaría perjuicios a la
sociedad, no podrán ampararse en dicha autorización para exonerarse de responsabilidad por sus
actos y, en consecuencia, deberán responder frente a la sociedad, los socios o terceros
perjudicados.



(Decreto 1925 de 2009, artículo 3o)
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